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2ura íex, sed íex 
La que desgraciadainenle y á pe

sar de lanías gesUones y reclama
ciones manifestadas en diversas 
formas por la opinión pública con
tra el impuesto de consumos cali
ficado justameote de odioso ó lnl> 
cuo, osle subsiste como un medio 
para allegar al Tesoro y á los Mu
nicipios recursos ó ingresos de cier
ta imporUfincia; ya que basla boy 
no se ha encoolrado 6 no se ha 
querido eDcoolrar ningún medio ó 
forma de suprimirlo^ reducirlo ó 
modificarlo, hay que atenerse, 
aunque con gran pesa por parte 
de las poblaciones y efe stis Muni* 
cipios al estado le^^al é:KisteDte, y, 
por tanto, MforUtrh como un re
curso ó KHniílB 1^ íoi^téíok para 
ayudar iiMCWíías del Tesoro y 
subvenir á las múltiples que pesan 
sobre las corporaciones populares 

Partiendf 4<̂  tM estado de dere» 
cho, y sólb* en éste serílldo, nos 
permitiremos decir y sostener que 
todo lo que tienda á fomentar esa 
renta y a acreceñlar sus producios 
sin mayores perjuicios ni gravá
menes para los c«)nlHbuyenle8, que 
como es sabido, lo son lodos los 
ve<'i»o9 y habitawles de un térmi
no municipal, es digno de aplauso 
y alabanza, y á ello deben indinar
se las gestiones, la influencia, los 
propósitos y la valia do las perso 
ñas que eslóü al frente de los orga
nismos municipales. 

La ley (Jura es por cierto, pero 
hay que someterse a ella, y respe
tarla y cumplirla mientras no se 
modifique o se derogue por los 
procedimientos adeouatlos. 

Ese desdichado impuesto, que no 
solo es gravoso por la gran tribu 
lación que hace pagar á las fami
lias pobres y numerosas, sino por 
la forma muchas veces vejatoria y 
abusiva de su exacción, hay que 
ulilisarlo por hoy, repetimos, para 
que con él se pueda atender á las 
muchas cargas y obligacioues del 
presupuesto municipal, y sobre lo
do al ensanche, sanearííienló y or
nato de esta importante ciudad. 

Estando para terminar el arren
damiento actual (íe dicho Inipuesto 
y habiendo dé sacarse en breve á 
subasta la recaudación del mismo, 
abrigamos una fundadísima espe
ranza de que, ya por las bases 
acordadas por la Junta Mualcipal, 
ya pop el tiempo de dijracioQ del 
contriato y otras m e ^ a s impor* 
lantes introducidas, qtw habrán de 
daralniúeVó ártTeodalarto mayor 
campó y elementos para el des
arrollo Set>e|íoclo, proporctehio-
do al Teaoro rautflclpal cuaptlosos 
reo 
tan 

man hace tiempo la opinión públi
ca, la higiene y el embellecimiento 
de esta población, las valiosas ges
tiones del digno alcalde Sr. Bruna, 
del eminente letrado y concejal se
ñor Antón, del ilustrado secreta
rio señor Palacios y demás indivi
duos de la Comisión, que con plau
sible celo y actividad vienen tra
bajando ron perseverancia en pro 
de tan vital asunto, habrán de ser 
coronadas por el éxilo apetecido, 
consiguiendo esta ciudad la reali
zación de legílimas aspiraciones 
perseguidas sin fruto hace largos 
años. 

Hace ya mucho tiempo que to
das las poblaciones, cualquiera que 
sea su tíúporlancia, vienen experi
mentando mejoras notables tanto 
en su ensanche, como en sus edifl-
caciones, paseos, abastecimientos, 
etc., y esta populosa y rica ciudad 
estaba como petrificada por el cer
co de hierro que la oprimía: y hoy 
que felizmente se inicia una nueva \ 
era que le brinda un hermoso por- • 
venir, debemos felicitar cordial- ! 
mente y con entusiasmo á sus dijf j 
nos répreéenljjfftles.quB á fuerza de 1 
ímprobos trabajos y de una labor j 
tenaz y persistente han vencido j 
los obstáculos tradicionales que se ! 
oponían á su regeneración mate- ' 
rial. y entre aquéllos á sus piimi-
Uvos iniciadores y a los individuos . 
de la Comisión mencionados, que 
felizmente acaban de obtener el ' 
triunfo por completo. I 

Esta belld población, que parecía 
excluida del progreso, hoy sacude 
su yugo, al verse libre, y se prepa 
ra a dilatar sus horizontes para 
hacer noble competencia a tantas 
y tan hermosas ciudades, que tam
bién estuvieron aprisionadas entre 
cuatro muros cual vírgenes en el 
claustro y á entrar en el concierto 
de una vida prospera y floreciente 
como sus demás hermanas del Me
diterráneo. 

Que ni las pasiones ni el egoís
mo ofusquen el entendimiento y 
nos hagan .ser ingratos. Es pro
pio de nobles pechos reconocer la 
razón donde quiera que esté; y ya 
que se esculpa con letras de oro 
eií la historia de este pueblo acon
tecimiento tan fausto y solemne 
como el que se ha realizadp, con
sérvese perpetuamente en los co
razones un recuerdo de gratitud y 
alabanza para sus dignísimos re
presentantes que con noble esfuer
zo y patriotismo lo han conse
guido. 

JUSTO PORNOSI Y VIVAS. 

Ti«B* rAz¿n «I Sr. Boraero Bobledo al 
;$iecir en U últiniK aetidit qa« le debatid «I 

tíát»itMlNta'i • ':• ^ •• • '••••'•̂ •' • 
<A%t#1Uit T*iriM T«|̂ r«MiéiítÉtnteé de ^ -

talnñn. ^Por qué no protestan de las afirma 
cienes quu se hacon sobre falta de espaüo 
lisino de aquella región? 

¡Vaya si tiene razón el batallador exnii-
niistro! 

Hay cosas que no se dejan para luego. 
No tienen espora y 6 se afírman de un rao-
do rotundo, arrastrando las cunsecuencias 
de la falta, 6 so niegan con un nó redondo 
y fuerte para que se oiga en todas partes. 

Es verdad qt-.e liay un diputado que tie
ne podida la palabi-ft. ^'-^ j 

Pero esperando estamos todavía á que 
bable. 

Y la cosa urge. 

La prensa catalana (parte do ella ichí) 
también se envuelve en nebalosidsules. 

No habla de los mueras (i España, y deja 
entender que las provocaciones en las últi
mos dÍBturbio.H partieron do los castellanos. 

A poco quL' .-i • retlexiono y con un poco 
de sentido común que se tenga, se deduce 
todo lo contrario. 

Aparte do que no hay corresponsal que 
no lo cargue {as culpas á los catalanistas. 

Y aparto también de que hay periódicos 
de aquella región que relatan los sucesos 
ocurridos como motivados por los mismos. 

La verdad en su lugar. 
Y cada cual & su bando respectivo, con 

id fardo de culpas que le corresponde. 
Malo es ir contra la patria, pero es mu -

oh* peor hacerlo lUrando en el rostro an-
tiiiis. 

t>ic« nn periódico barcelonés: 
«El alojamiento de los carlistas, del Co

rreo Catalán, se debe en parte á la poUtiea 
seguida por el director del colega y jefe re
gional, Sr. Ltander, quien ha conseguido 
apartar de un lado á valiosos elementos, y 
rodearse de personas incapaces ó ineptas 
qcte 1¿ lian cendocido al descrédito. 

Últimamente se ha podido ver la escasa, 
mejor dicho, ninguna influencia que con
serva el Sr. lilander, cuando amenazó coa 
echar del partido á quien diese su voto íi 
los catalanistas, y, no obstante, los carlis
tas en masa fueron á votar, y más de dos 
cientos ex-voUintarios se ofrecieron íí lu Li 
ga Regionalista para la vijilancia de los co
legios. Y lo grave del caso es que le consul
tó d Veneda y que de allí autorizaron para 
ir d las urna», siendo también esa la opi
nión del duque Solferino, barón de Sanga-
rrén y otros significados curlistus.» 

iQuó talt 
Cuenta les tendrá & los carlistas la alian

za con los adeptos del separatismo, cuando 
se prestan A hacerles el guapo. 

iQué irán ganando con la ayudaí 

REORGANIZACIÓN 
D E A R S E N A L E S 

El «Boletín Oficial,» del Ministerio de 
Marina, publica, precedido del correspon
diente preámbulo,el real decreto de roorga-
uización de los Aisenalea del Estado. 

Por el interés que encierra y para que lo 
conozcan nuestros lectores, lo publicamos 
á continuación. 

Dice así: 
EXPOSICIÓN 

Sefiora: 
La reorganización do los arsenales en

traña quizás el problema más grave de 
cuantos abarca la administración de la 
Mtiri?ia.—Por azares de la suerte, corres
ponde la tarea de acometerlo el actual Mi
nistro, y 1)0 vacila en afrontarlo con la de-
cisióu que lleva á su ánimo el sentimiento 
del deber y «o» la convicción qao avalora 
sus opiniones, sustentadas ante el país ea 
circnnstanctas anteriores j ahora depura
das «on el estadio oftneieiizado que ha lle
vad» á ca%o desde tas altas esflsras d«l Go
bierno.—En gran manera facilita esto em-
p«&o, Mperior sin dada á sus fuerzas, el 

propósito de plantear dicho problema en 
los términos sencillos que oii realidad lo 
son característicos. Son los aiscnalos osta-
blcciniientos (juc titmon por olycto cons
truir y reparar el material Hotaiito, propie
dad del Kítado, y no cambia cseucialnionto 
su naturaleza, el hecho de qno el resultado 
del trabnjo quo realizan so destino á finos 
militares. Su misión es producir en las me
jores condiciones económicas, con tal quo 
el producto responda cuniplidamento al ob-

estifbleci míen tos que deben obedecerá prin
cipios industriales; pero tampoco debe pres-
clndirse en ellos del carácter militar qne 
siempre los ha distinguido y conviene con
servar, eu cuanto so desnaturalice su prin
cipal objetivo.—A los capitanes generales 
correspondo, como autoridad superior, 
mantener la disciplina y subordinación en 
todo ol personal de su Departamento; pero 
no es condición iuliorontoá su elevada je
rarquía intorvenir en la parte técnica do 
los trabajos realizados en el arsenal. Bajo 
este aspocto, sus atribuciones deben redu
cirse á formar el eslabón de enlace entre el 
Ministro y el establecimiento industrial.— 
El segundo jefe del Departamento, tendrá 
á su cargo cuanto se refiera á la parte mi
litar y marinera del mismo. Sus funciones 
estarán encaminadas á mantener la seguri
dad del estublecimiouto, mandará la fuerza 
destinada á su custodia y ejercerá por de
legación del Capitán General, en caso nece
sario, cuantas atribuoieues éste le confiera 
para responder á necesidades militaras j 
conservación del orden público.—Pero la 
dirección do los trabajos dentro do los ar
senales, debe confiarse á los cu«r[>08 facul
tativos, con completa independencia, den
tro de las funciones técnicas que les son 
propias y bajo la más estricta responsabili
dad para cousegnir so realicen en condicio
nes apeteoidas de economía y finalidad.— 
I ^ contabilidad interior do estos estableoi-
mienlos, debe acomodarse á las prácticas 
de las industrias particulares, en cuanto 
sea posible y sin perjuicio do las reglas ge
néralos establoci das para la contratación 
de servicios i)úblicüs. Una de las causas 
que contribuyen á la tardanza y carestía do 
las construcciones navales es el formalismo 
de dichas reglas, incompatible con determi
nados servicios de la administración. La 
in)pürio8a realidad ha hecho modificar en ca
sos especiales, la intlexibilidad de aquellos 
principios y s.e han dictado disposiciones 
de índole excepcional para la adquisición 
de materiales aplicados á obras públicas y 
centros industriales del ramo de Guerra; 
las mismas disposiciones deben aplicarse á 
los trabajos y construcciones de la Marina 
militar. Esto no es obstáculo sino mayor 
motivo, de que subsistan todas Ia3 reglas 
prescritas en la ley do contabilidad, ni se 
opono á que los arsenales so sometan á la 
intervención general del Estado, estableci
da en los Departamentos ministeriales de 
carácter civil. —Tales son las bases capita
les de la reforma cuyo desarrollo está con
tenido en el Keal Decreto quo se someto 
á la aprobación de V. M.—No son arbitra 
rias sus disposiciones ni producto de indis
culpable ligereza. Respondo al sentido y á 
las ideas que dominan en todas las nacio
nes más adelantadas en materia de cons
trucciones «avales; están exigidas por las 
necesidades de la época, en que un buque 
es el resumen de todos los adelantos de la 
mecánica, quo aplicados á este género espo-
cialísimo de arquitectura, necesita un cau
da! complicado de conocimientos técnicos, 
independientes del aspecto militar y mari
nero, que era casi exclusivo eu los antiguos 
barcos de guerra. —Entre nosotros mismos, 
encontramos precedentes de la importancia 
que debe darse á los Cuerpos facultativos 
y de que es indispensable reconocerles una 
gran libertad de acción dentro de sus fun
ciones características,—En estos propósi
tos se inspiraron las venerandas Ordenan
zas de 1776, 7 olvidados á principios del 

siglo pasado, se intentó volver á ellos en el 
tiempo en que la gestión del Sr. Marqués 
de Molins señala una época de renacimieu • 
to para la Marina, que ésta no pueda olvi -
dar sin incurrir en ingratitud notoria.—Sin 
remontarnos á tiempos pasados, aunque no 
remotos, puedo invocarse como ejemplo la 
organización do los talleres de Artillería y 
maestranzas do Ingenieros do nuestro ejér-
<:ito do tierra. En ellos so ovjecutan obras 
oxclusivanjente destinadas á la guerra; mi
litares son sus jefes; pero sin embargo, los 
trabiíjos do gabinete y do taller tienen un 
carácter puramente industrial que les per
mite Henar su misión siu quebrantos de la 
disciplina.—El Ministro que suscribo falta
ría a la sinceridad, tan indispensable para 
servir á su patria como para responder á la 
confianza de V. M., si pretendiera dar á 
esta reforma el alcance de suponer quo por 
su exclusiva virtualidad llevaría á losai'se-
ualea las coiulioiones que les faltan para 
ponerse al nivel de los centros oficiales do 
construcciones navales que existen en otros 
países. 

Los que España poseo, construidos eu 
época ya lejana y para responder á fines 
muy distintos de los quo exijen los tiem
pos presentes, abonados después por la 
penuria del Tesoro y por la indiferencia de 
la nación hacia los asuntos de Marina, uo-
cesitixrían reformas de verdadera iiiipor-
tívucia, que suponen gastos tan considera- ., 
bles que sería desconocer la realidad si so ^ 
pretendiera ponerlos |?n situación adecúa- ,, 
da para construir ¡nmg^fltamente buque» 
do gran tonelaje, aun en ol caso de que los , 
demandara la opinión. Trátase sólo do sa
tisfacer necesidades del momento dejando 
pai-a un porvenir, que no puod© ser indoti-
nido ni mucho menos lejano, al fijar el 
destino quo Iva de darse á los arsenales, eu 
armonía con la creación do una Escuadra, 
apropiada á las necesidades del país y á 
los medios que éste consagro al sosteui--
miento do la Marina iiue os esencml para 
la vida nacional. 

Además de las razones antes expuestas, 
surge una dificultad capital que impide 
determinar con precisión el empleo que ha 
de darse á los arsenales y la clasificación 
do sus trabajos. Mientras no terminen las' 
construcciones que en ellos están pendien
tes, nada cabe resolver sobro su marcha 
normal y definitiva.- Por este motivo, é» 
de absoluta urgencia terminar dichas cons
trucciones, en el adelanto eu que algunas 
do sus obras se encuentra: no cabo discul
pa para que Se prolongue por más tiempo 
una situación que tantos perjuicios ocasio
na al Erario público y tanto desprestigio 
arroja sobre la administración do la Mari
na.—Inútil es hacer aquí un examen re- • 
trospoctivo de las causas que determinan 
tai\ lamentable situación; pero es necesa
rio poner en ellas remedio enérgico. En 
gran numera puede contribuir á combatir
las la reforma que se propone, si so acom
paña de otras medidas que, por su carác
ter económico, han do sor sometidas inme-
diatamoute á las Cortes, pues no caben 
dentro de las atriliuciones del Gobierno 
de V. M.—Puesta la vistji en el presente y 
sin negarse á la esperanza do un futuro 
más halagüeño, debo estudiarse, sin em
bargo, si conviene conservar los arsenales 
existentes 6 es preferible suprimir alguno 
entregándolo á la industria particular, y si 
en aquellos que continúen encomendados 
al Estado es factible separar la parte quo 
so aplica á constracciones nuevas, de las 
que se destina á reparaciones de material 
existente.— La primera solución es perfec
tamente compatible con las necesidades de 
la Marina en la actualidad y la? que pue
dan vislumbrarse dentro de una prudente 
provisión.—Sin vacilación puede aflrniars* 
que bastará conservar un centro de obrt^ 
nuevas y carenas en el Océano y otro ^n 
el Mediterráneo. El arrendamiento de la 
Carracív se impondrá siempre queso plan
tee el problema do los arsenales, opino 
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